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      2.3.OTROS

   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2021-1055   Resolución parcial por la que se hace pública la relación de profesiona-
les a los que se les ha concedido o denegado el grado solicitado como 
consecuencia de su participación en la convocatoria efectuada me-
diante Resolución por la que se procede a la ejecución de la sentencia 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 2, procedimiento 
abreviado número 43/2017, confi rmada por sentencia 205/2018 de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria de 18 de mayo de 2018, relativa a la convocatoria de ca-
rrera profesional, aprobada mediante Resolución de 12 de febrero de 
2016 (Boletines Ofi ciales de Cantabria número 32, de 17 de febrero de 
2016, y número 64, de 1 de abril de 2019).

   En virtud de lo previsto en el artículo 11.2 del Acuerdo por el que se regulan el sistema de 
carrera profesional y los criterios generales para el desarrollo profesional del personal estatu-
tario de las Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud (BOC nº 170 de 4 de sep-
tiembre de 2006), los Comités de Evaluación de carrera profesional han trasladado propuesta 
a la dirección gerencia del Servicio Cántabro de Salud sobre la evaluación realizada a los par-
ticipantes de la convocatoria que, por estar pendientes de reevaluación del parámetro A2 del 
bloque A, no fueron incluidos en la Resolución parcial de 21 de diciembre de 2020. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 11.3 del Acuerdo citado, corresponde a la 
directora gerente del Servicio Cántabro de Salud, dictar resolución concediendo o denegando 
el grado solicitado. Por todo ello, 

 RESUELVE 
   

 Primero. Conceder al personal relacionado en los Anexos de adjudicación defi nitiva el grado 
de carrera profesional indicado, con los efectos económicos y administrativos señalados en los 
mismos. 

 Segundo. Denegar el grado solicitado al personal relacionado en los Anexos de desestima-
ción defi nitiva con indicación de las causas de exclusión señaladas en los mismos. 

 Tercero. La presente Resolución será publicada, por razones de interés público en el Boletín 
ofi cial de Cantabria. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
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 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el consejero de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a la publicación de la misma en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 6 de febrero de 2021. 
 La directora gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 PD. Resolución del director gerente de 7 de octubre de 2015, 
 la subdirectora de Recursos Humanos y Coordinación Administrativa, 

 Aroa Sanz Carreira. 
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